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Cuernovoco, Morelos; o once de octubre de dos mil veintitrés.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/055/2023, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del Presidente Municipol

del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, lo que se hoce ol

tenor de los siguientes:

RESUTTANDOS

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

veintidós de mozo del oño dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de lo outoridod

demondodo, norró como hechos de su demondo, los que expresó

en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

veintisiete de mozo del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trÓmite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor o lo outoridod demondodo, poro que dentro del

término de diez díos diero contestoción o lo demondo, con el

opercibimiento de que, en coso de no hocerlo, se le tendrío por

precluido su derecho y por contestodos en sentido ofirmotivo los

hechos directomente otribuidos en su contro. Por cuonto o los

pruebos se le d'ljo que deberío ofrecerlos en lo etopo procesol

oportuno, sin perjuicio de tomor en considerociÓn los

documentoles que ogregó juntomente con su demondo.



3. Çontesloción de demondo. procticodo que fue el

emplozomiento de ley, medionte outo de fecho veinticinco de
obril de dos mil veintitrés, se iuvo o rq outoridod demondodo,
dondo confestoción en tiempo y formo, o ro demondq eniqblodo
en su contro, con lo que se mondó dor visto o lo porie octoro poro

que monifestoro lo que o su derecho correspondiero, osimismo se

le concedió el término de quince díqs pqrq omplíor su demondo.

4. Desohogo de vislo Medionte outo de fecho diecisiete de mayo

de dos mil veintitrés, se tuvo por perdido el derecho de lo
demondcnte poro desohogodo lq visto.

5. Aperturo deljuicio o pruebo. Medionte quto de fecho ocho de
junio de dos mil veintilrés, y todo vez que lo demçndonte no

omplió su demondo, en el iérmino de ley, se le tuvo por perdido su

derecho poro iol efecio y por osí permitirlo el estodo procesol del
juicio, se ordenó obrir eljuicio o pruebo, Çoncediendo o ros pqrtes

un término común, de cinco díos poro ofrecer los que estimoron

pertinentes.

ó. Pruebos. El veintiséis de junio de dos mil veintitrés, se ocordó

sobre lo odmisión de los pruebos de los portes; y por permitirlo el

estodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

7. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolmente, el dío siete de

ogosto de dos mil veintitrés, fuvo verificotivo lo oudiencio de
pruebcs y clegotos, referido en el punto que ontecede, se citó o
los portes poro oír sentenciq, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-compefencio. Este Tribunol en Pleno es competenre poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I I ó frocción v de lq constiiución Federol; 109 bis



T]A
TJA/2'S/055/2023

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATJVA

DEL ESTADO DE MORELOS

3

èC5
^x(J q).3Ë
s-Ì

'.J. o
^qr 

'Ë
Lls
ORrs .È

ñÞötc!*
{¡

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de lo moterio; 1, 4, ló, lB, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. Ën lérminos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo f'rjoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"Lo constituye Io ilegol Reso/ución Negofiva Ftcto
por su denegoción de reso/ver mi escrifo
presenfodo con seis de diciembre de/ oño dos mil
veinfidós onfe la oficialío de porfes de lo
Presidencio Municipol del Ayuntomienfo de
C uernovoco, Morelos" /sic/

Lo existencio del octo reclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con lo copio certificodo del escrito de fecho primero

de diciembre del oño dos mil veintidós, presentodo onfe lo

Presidencio Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos

el dío seis de diciembre del oño próximo posodo, documentol o lo

que se concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por

los ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de

oplicoción supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copíiulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esfe

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el



oriículo 37 porte in finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAT DE LAS CAUSALES

PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesio en el último pórrofo del

ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cuolquier instoncio en que el juicio se

encuentre; de tol monero que si en lq revisión se odvierte

que exislen otros cousos de estudio preferente q lo invocodo

por elJuez pqro sobreseer, hobrón de onqlizorse, sin olender

rozonomienlo olguno expresodo por el recurrente. Esto es osí

porque si bien el ortículo 73 prevé diversos cqusos de

improcedencio y todos ellos conducen o decretor el

sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el fondo del osunto,

de enfre ellos existen olgunos cuyo orden de importoncio

omerito que se estudien de formo preferente. Uno de estos

cousos es lo inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en eljuicio de gorontíos, porque si, efectivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí mismo es

improcedente, pues se entiende que no es éste el momento

de ejercitorlo; y lo octuolizoción de este motivo conduce ol

sobreseimiento totol en eljuicio. Así, si el Juez de Distrito poro

sobreseer otendió o lo couscl propuesto por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo y, por su

porie, consideró de oficio que respecto de los restonfes

octos hobío dejodo de existir su objeto o moterio; pero en

revisión se odvierte que existe otro de estudio preferente

(inobservoncio ol principio de definitividod) que dorÍo lugor

ì Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en esie ortículo, y en su coso, decreior el sobreseimiento del juicio respectivo.
z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de i 999, Pógino: ì 3.
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ol sobreseimiento totol en eljuicio y que, por ello, resultoríon

inotendibles los ogrovios que se hubieren hecho voler, lo

procedente es invoccr tol motivo de sobreseimiento y con

bose en él confirmor lo sentencio, oun cuondo por diversos

motivos, ol sustentodo por el referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, Presidente

Municipol del Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, en lo

contestoción de lo demondo, monifestó que o su juicio se

octuolizobo los cousoles de improcedencio previstos en el ortículo

37, frocciones Xlll, XIV y XVI de lo Ley de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos; ello, en otención o los occiones reolizodos por

los diferentes dependencios delórgono municipol encominodos o

lo otención de lc quejo presentodo con fecho seis de diciembre

del oño dos mil veintidós.

Atendiendo o lo onlerior, este Tribunol Pleno, considero que los

cousoles de improcedencios que hoce voler son infundodos porCI

olconzor lo que con su expresión se pretende, esto es, decloror el

sobreseimiento del juicio odministrotivo en que se octúo, por los

siguientes rozones:

Se considero de ese modo, porque este Tribunol Pleno, poro

resolver lo negolivo ficto no puede sustentorse en cousos de

improcedencio deljuicio, por lo cuol no se configuron lcs cousoles

de improcedencio que hizo voler lo outoridod demondodo.

Sirve de opoyo ol onterior rozonomienlo lo susïentodo por lo

Segundo Solo de lo Suprerno Corte de Justicio de lo Noción en lo

tesis de jurisprudencio número 2olJ. 16512006, visible en lo pógino

202 del Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,

correspondiente o lo Noveno Époco de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y



ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE

IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.I En virtud de que lo litis

propuesto olTribunol Federol de Justicio Fiscol y Adminisiroiivo con

moiivo de lo interposición del medio de defenso contro ro

negotivo ficto o que se refiere el ortículo 32 del código Fiscol de lo

Federoción, se centro en el temo de fondo relotivo o lo petición

del porticulor y o su denegoción tócito por porte de lo outoridod,

se concluye que ol resolver, el mencionodo Tribunol no puede

otender o cuestiones procesoles poro desechor ese medio de

defenso, sino que debe exominor los temos de fondo sobre ros que

verso lo negotivc ficto poro decloror su volidez o involidez.

Controdicción de tesis 91l200ó-SS. Entre los sustentodos por el

segundo Tribunol colegiodo en Moterio Civil del Tercer circuito y

el Tercer Tribunol Colegiodo en Materio Administrotivo del primer

circuito. 27 de octubre de 200ó. Moyorío de tres votos. Ausente:

Juon Díoz Romero. Disidente: Genoro Dovid Góngoro pimentel.

Ponenie: sergio solvodor Aguirre Anguiono. secretorio: Eduordo

Delgodo Durón. Tesis de jurisprudencio I 6s/2006. Aprobodo por ro

segundo sclo de este Alio Tribunol, en sesión privodo del veintidós

de noviembre de dos mil seis. No. Registro: 173,738, Jurisprudencio,

Moterio(s): Administrotivo, Noveno Époco, lnstoncio: Segundo

Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto,

XXIV, diciembre de 2006, Tesis: 2o./ J. 16512006, pógino: 202.

Ademós, los motivos que invoco son cuestiones vinculodos con lo
configuroción o no de lo negotivo ficto, y poro ello es necesorio

onolizor lo temporolidod en que lo outoridod hoyo emitido el

escriio de respuesto correspondienie y verificor si lo notificó ontes

de lo presenfoción de lo demondo, por lo cuol, dichos ospectos

se encuentron vinculodos con el fondo de lo coniroversio;

odemós, en outos se encuentro ccreditodo que lo octoro formuló

petición por escrito o lo outoridod demcndodo, y -como se

mencionó- lo relotivo o lo configuroción de lo negotivo ficto y lo
verificoción sobre si, en su coso, con escrito de respuesto emitido
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por lo outoridod demondodo, se colmon o no los derechos de lo

octoro, son cuestiones de fondo que no procede onolizor ol

resolver lo improcedencio deljuicio, sino del fondo del osunto.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles

de improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente

dsunto, enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio

plonteodo.

lV.- Anólisis sobre lo configuroción de lo negotivo fictq. Elelortículo

1B oportodo B) frocción ll inciso b) de lo Ley Orgónico del Tribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este Tribunol es competente poro

conocer de "Los juicios que se promuevon contro lo resolución

negolivo ficto recoído o uno instoncio o petición de un porticulor.

Bien, debe entenderse que, se configuro lo resolución negotivo

ficto cuondo los outoridodes estotoles o municipoles o sus

orgonismos descentrolizodos, no den respuesto o uno petición o

instoncio de un porticulor en el término que lo Ley señole.

Poro ello, se requieren que se octuolice los siguientes supuestos:

o) Que se formule uno instoncio o pelición onte lo outoridod

respectivo.

b) Que tronscurro el plozo que lcs leyes o reglomentos oplicobles

señolen poro que los outoridodes estén en cptitud de contestor lo

instoncio, solicitud o petición; y,

c) Que, duronte ese plozo, lo ouloridod omito producir

contestoción expreso o lo instoncio, solicitud o petición del

porticulor.

Ahoro bien, el primer requisito exigido, se encuentro sotisfecho,

dodo que, corre ogregodo en outos el escrito de fecho 0l de



diciembre de 2022, presentodo el díc ó de ese mismo mes y oño,

tol y como se odvierte del sello fechodor, firmodo por lo
demondonte, con el cuol ocredito que, por un lodo, lo ocloro,
presentó denunciq por: "...1o ilegot conlrovención o los dispuesfo

por los qrtículo l, 3 froccÍón X, 8, lO, t4 y demós relolivos y

oplicobles del Reglomento poro Io Administroción del parque

Alomedo luis Ðonaldo Colosio Murrieto, todo vez que el

Adminislrodor del Porque y ofros servÍdores púbrhos det

Ayuntamiento de Cuernovoco, Morelos, hc,n outorizado o

permilido por omisión lo realízación de diversos ocfos, eyenfos o

aclividodes gue no se ojusfon o los outorizodos por el cí|'odo

reglomento del porgue...

En ese mismo escrito, solicito ol Presidente Municipol de

Cuernovoco, Morelos, que: "...con obso/ufo respefo /e so/icifo

instruya o /os servidores públicos de/ oreo cumplir con e/

Reg/omenfo poro Io Admtnistroción del Porque Alomedo Luis

Donaldo Co/osio Murrieto, poro efecfos de que se obsfengon de

outonzor o permitir ocfos o octividodes que no se encue ntron

regulodos por el citodo Reg/ome nto del porque, fendienfes o

permitir que personos oienos o /os que nos encontromos inscrilos

en e/ Padrón y/o Censo oficiolocupen espocios de/cifodo porque

pora comerciolizor los mismos productos, servicios o ocfiyidodes

de /os que somos comercionfes formolmenfe reconocidos por la

autoridad municipol, todo vez gue ello generar condiciones

des/eo/es, desfovorob/es y ventojosos en perjuicio de /o suscrifo y

de /os comerctonfes y mós cuondo nosofros hemos sufrido /os

esfrogos de Io pondemio ol hoberse cenodo /os porques púbicos

y las boios venfos gue ho hobido por Io /osfimodo gue se

encuentra /o econo mío de Io moyorío de /os Mexiconos y sin

emborgo, en vorios ocosiones, nosofros hemos coodyuvodo con

el Ayunfamienfo de Cuernovaca, Morelos, con Ia compro totot de

un fronsformador con un cosfo de ctncuenfo milpesos mexiconos,

fusib/es, osícomo pequeños bienes como focos o hemos apoyodo
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con recursos econórnicos prop,os poro reporar lo instolocion

eléctrtco, entre ofros, con e/ único fin de gue se montengon /os

puertos obierfos de dicho porque por ser un espocro de

esporcirnienfo poro los fomilios de esle M unicipio y colindonfes,

reiterondo gue lo suscrifo y mis compoñeros comercionfes

oficiolmenfe reconocidos esfomos o fovor de que en e/ Parque

Alomedo Luis Donoldo Co/osio Murrieta se insfo/en de forma

temporal verdoderos espectóculos, evenfos o octividodes

comercio/es o de servicios, porque ello, es ocorde con e/ uso y

desfino del citodo porque, ounodo o gue esfe fipo de octos

fomentaró que fomíios enferos ocudon tengon momenfos de

esporcimienfo y obonoró o restouror el tejido socio/ que se

encuentro ton /osfimodo por Io violencio e inseguridod gue

predomino en todo e/ Poís.

De iguol formo, o lítulo personol como comercionte y como porte

de lo Asocioción CÍvil que hemos conformodo, /e so/icito que

instruyo a /os servidores públicos de/ orea, gue en coso de

prefender modificor, adicionor, obrogor, derogar de formo

arbitrorio el reglomenfo vigente, o en su coso, oprobor un nuevo

Reg/omento seomos //omodos o /os mesos de onólrsis, para

coodyuvor con lo autoridod en lo meioro del reglomenfo de/

cttodo porque público y gorontizor e/respefo o nuestros derechos

como personos y comercionfes, coso controrio, violoríon /os

derechos fufe/odos que fenemos odguiridos por elfronscurso de/

tiempo y por ejercer de f ormo licito nuesfro act:idod comerciol ol

omporo de /os pogos que hemos reolizodo pora eiercer nuesfros

octividodes o servicios y por esfor debidomenfe reconocidos en

/os podrones y/o censos reolizodos por diversos Admtnistrociones

Municipo/es... ":

Por cuonto ol segundo requisito exigido poro lo configuroción de

lo negotivo ficto, consistente en que tronscurro el plozo que los

leyes o reglomentos oplicobles señolen poro que los outoridodes



estén en optitud de contestor lo instoncio, solicitud o petición; se

preciso.

Lo demondonte, considero que se octuolizo lo negotivo ficto,

porque el ortículo 41, frocción XXVI, de lo Ley Orgónico Municipol

del estodo de Morelos, estoblece que, el Presidente Municipol

tiene entre sus focultodes y obligociones, lo de conceder

oudiencio público y en genero/ reso/ver sobre /os peficiones,

promociones o gesfiones que reolicen /os gobernodos, osí corno

reolizar foros de consulto ciudodono; y que /os peficiones gue no

obtengon respuesfo en un término móximo de treinto díos, se

entenderon resue/fos en formo fovoroble poro el peticíonorio.

sin emborgo, el plozo de treinto díos o que se refiere el ortículo

onterior, no opero, poro el coso porticulor, por lo que, debe

sujetorse ol plozo estoblecido en el ortículo l7 de lo Ley de

Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos, que

estoblece: "...So/vo que en /os disposiciones específicos que njon

e/ocfo se esfob/ezco un plozo, no podro excederde cuofro rneses

e/ fiempo paro que lo outoridod odministrofiyo resuelvo Io que

conespondo. Ironscurrido el plozo op/icob/e, se enfenderon los

reso/uciones en senfido negotivo ol promovente, o menos que en

/os disposiciones aplicobles se preveo Io controrio. A petición del

inferesodo, se debero expedir consfoncio de tol circunsfoncio,

dentro de /os dos díos hóbiles siguienfes o /o presenfoción de lo
solicitud respecfiva ante lo autoridod que debo resolver; iguol

consfoncia debero expedirse cuando /os disposiciones específicos

preveon que, tronscunido el plozo oplicable, lo resolución debo

enfenderse en senfido posifivo. De no expedirse /o consloncio

mencionodo dentro delplozo citodo, se fincoró /o responsobilidod

gue resul te opticoble".

De lo onterior se obiiene que, o folto de plozo especifico, los

outoridodes odministrotivos municipoles, en un plozo no moyor o

cuotro meses, deben producir contestoción o los solicitudes
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presentodos por los porticulores; y que, en coso controrio, se

entenderón los resoluciones en sentido negotivo ol promovente.

Luego, si lo demondonte presentó su escrito onte el Presidente

Municipol de Cuernovoco, el dío 0ó de diciembre de 2022, como

se oprecio delsello, fechodor documentol o lo cuol se le concede

volor probotorio en términos de lo dispueslo por los ortículos 437

frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil de oplicoción

supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos.

Mientros que, lo demondo onte este Tribunol resolutor, fue

presentodo el dío 22 de mozo de 2023, es evidente, los

outoridodes responsobles coniobon con el término de cuotro

meses poro producir contestoción ol escrito oludido; esto es, hosto

el seis de obril de dos mil veintitrés, por lo que si lo demondo fue

presentodo el veintidós de mozo de 2023, según se odvierte del

sello fechodor estompodo por lo Oficiolío de Portes de este

Tribunol, no se configuro el elemento en estudio; puesto que oÚn

no tronscurrío el plozo señolodo poro que los outoridodes se

pronuncioron respecto ol escrito petitorio.

En esos circunstoncios, lo que procede es decloror que en el

porticulor no se configuró lo resolución negotivo ficto reclomodo

por , ol Presidente Municipol de

Cuernovoco, Morelos.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

EsÌodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE



PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conecer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Se declqrq que no se configuró lo resolución negotivo

ficto reclomodo por , ql Presidente

Municipol de Cuernovoco, Morelos.

TERCERO.- Como consecuencio de lo onierior, no se entro ol

esludio de los pretensiones reclomodos por lo ocioro.

CUARTO: En su oportunidod crchívese el presente osunio como

totol y definitivomente concluido.

NOilFíQUESE PERSONALMENTE. Así por unonimidod de votos lo

resolvieron y firmoron los integrontes del Pleno del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Eslodo de Morelos, Mcgistrodo

Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor de lo Segundo Solq de

lnslrucción y ponenie en el presente osunto; MARIO çóm¡Z tOpEZ,

Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción:; Mogistrodo Dr. en D.

JORGE ATBERTO ESTRADA CUEVAS, Titulor de lo Tercero Solo de

lnsirucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR. Titulor de lo

Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JoAQUíN RoQUE GONzÁtEz CEREZO, Titutor de to

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

en términos delortículo 4, frocción ly ortículo séptimo tronsitorio de

lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo

de Morelos publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberfod"

número 5514 el 19 de julio de 2Q17: onte ANABEL SALGADO

¡ En términos del oriículo 70 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Adminìstrotivo del Esiodo de
Morelos; 97 segundo pÓnofo del Reglomento lnterior del Tribunol de Jusliciq Administrotivo del
EsTodo de Morelos y ol ocuerdo PIJAl23l2022 oprobodo en lo Sesión Exlroordinoriq número trece
de lecho veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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